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.IMIMICB(M 
" En cumplimiento i e I M preceptos 
contenidos en él att. 10 del RÍSI de
creto de 24 de noviembre último, 
esta Comiswla diipuso reiterada-
mente que te la remitiesen partes 
quincenales de exlitenda y consu
mo de gatoltna, exigiendo Igualmen
te nnas estadísticas de consumo con 
ha garantios necesarias. 

Bita es la fecha t n que aún faltan 
datos por redblr de algunas provin
cias, y como tal retraso ocasiona un 
notable peí juicio a la economía na
cional, se ha visto obligada, con 
gran stntlmlento, a prescindir por 
el memento d e c í a s provincias re
misas al cumplimiento de las órde
nes comunicadas; pero con el firme 
prepósito de imponer las sanciones 
que correspondan, y a efectuar, co
mo ya lo ba hecho, las operaciones 
necesarias para fijar la cantidad de 
esencia que per ahora puede gas
tarte, determinando asi el máximum 
de consumo a cada provincia com
patible con la Ineludible precisión 
de guardar sus reservas de carbu
rantes para atender no sólo a los 
servidos de los Ministerios de la 
Guerra, Marina y Fomento, sino a 
futuras necesidades, en tanto llega 
a España el petróleo cuya autoriza
ción de exportación de los Estados 
Unidos de América, obtuvo el Go
bierno de S. M . , y se fabrica la ga
solina. 

Como consecuencia de lo expues
to, la Comisarla de mi cargo ha f i 
lado como limite máximo de consu

mo para lo que rcsla del mes actual, 
la cantidad de 96.263 litros, que ba
jo nlrgdn corceflo pedrd ser rtba-
stda. De ellos re dcstinsn 55.52S 
Míos pera Iss pn fererclas determi
nadas en el spaittdo A) del Real de
creto de 24 de noviembre de 1917, 
y 44.438 litros para loa motores de 
Industrias y apllctctones Industria
les ccmprendUos en el apartado B) 
del mismo articulo. 

Las dispcniblUdades no permiten, 
dentro de un régimen de prudencia, 
autorizar de momento empleo de 
esencia para aquellos servidos a 
que se refiere el art. 3.° de la dia
da dlsposidón, a loa que espera, no 
obelante, poder atender muy en bre
ve esta Comisarfa con otras medidos 
dé' trAmHe. 

Nú e s ú n comprendidas en tés ci
tadas dfras de consumo las que se 
refieren a los aprovisionamientos 
páralos servidos dependientes de 
Querrá, Marina y Obras Públicas, 
porque como ya sabe V. S. han de 
ser objeto de áutorizadones espe-
dales que en cada caso concede la 
Comisarla en vista de laa prepues
tas de los respectivos- Mlnfsteilos a 
los que las Autoridades de Queira, 
Marina y Obra* Públicas deben ele
var su petición. 

Para el reparto de la gasolina, cu
yo consumo autorizo y figura en la 
reladón adjunta, deberá V. S. re
unir a esa Junta provincial de Sub
sistencias para lomar los acuerdos 
oportunos, teniendo en cuenta las 
pref«r«nclas determinadas en el Real 
decreto citado e Instrucciones pos
teriores de esta CcmlSBila, con ex
cepción—como ya queda dicho—de 
lo que a Guerra, Marina y Obras 
Públicas se refiere, yque hiy que 
dar a lo preferente lo necesario, f i
jando las concesiones para ceda gru
po en tal forma, que no se determi
nen los de un concepto sin estar ya 
atendidos para todo el mes IOSL pre
ferentes en orden. 

Para lo que a conducciones de co
rreos y viajeros se refiere, se debe 
tomar como base el consumo de 35 
litros para cada 100 kilómetros de 
recorrido. 

No se concederá gasolina para 
automóviles de Médicos, más que 
para aquellos casos de justificadí
sima urgencia, y aun asi ha de re

caer acuerdo de la Junta provindal 
de Subilstendas. 

Las concesiones de gasolina se 
reducirán a la quinta parte de lo ne-
ceieilo, ai efecto de que sólo pueda 
ser utilizada con alcohol, hadendo 
la mezcla en la forma aconsejada 
por los técnicos, es dedr, con un 
20 ñor 100 de ga.ollna solamente. 

P.tdso es, y.ssl lo espero del 
celo de esa Junta de Subsistencias, 
que restrinja cuanto sea posible la 
concesión de bonos de consumo de 
gasolina, no otorgándose más que 
con plena justiflcadón de que no 

í puede cambiarse la traedón (co-
l neo, vis Jeras y mercancías) por la 
¡ de lar gre. y en cuanto a las Indus

trias, exigiendo, como para los ante-
i riores, plena Justiflcadón de que es 
- para loa usos para que se solici

tan, pues estoy dispuesto a Imponer 
fuertes sandones penales sl laga-

. sollna que se conceda para esos sor-
¡ vicios preferentes, se emplea en 
' usos particulares. 
< Sírvase tener en cuenta: 

Las instruedones de 11 de diciem
bre comunicadas por esta Comisarla 
en cuanto no se opongan a las que 

: posteriormente le tengo transmlti-
i das; 

Que con las cantidades cuyo con
sumo autorizo y figuran en la ad
junta relación, hibré de atenderse 
a todas las necesidades hasta fin del 
preséntenles; 

Que para el de febrero próximo 
se autoriza como máximo de consu
mo, la cantidad de esencia que en la 
Indiada relación figura, y 

Que como medio de armonizar los 
preceptos de los articules 8.° y 10 
del Real decreto de 24 de noviembre 
último con las Instrucciones de 11 
de diciembre, los bonos que se con
cedan por esa Junta de -Subsisten
cias, se limitarán a la cantidad de 
esendanecesaria hasta loadlas 15ó 
30 de cada mes, al objeto de facilitar 
la contebiiidad a las Juntas provin
ciales y puedan en fin de cada quin
cena remitir H esta Comisaria la ci
fra que representa el total de bonos 
concedidos para conocer asi la exis
tencia de disponibilidades en la mis
ma fecha-

Madrid, 14 de enero de ¡918 — 
El Comisario general, Luis Sllvela. 
A los Gobernadores civiles. Presi

dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias de tedas las pro
vincias y Delegado del Gobierno 
en Las Palmas. 

(Caaollaia q m a u t o r i z a Gaato m á x i m o de eonaumo de 
COMIMÍ-W para cada uao de loa mese» de enero (aeganda 
qaineeDa), y febrero del preeente abo, p a r a l a n prefcrrn-
elaa deSermlaadaa en loa apartadas A) y II) del art . ' i . " 
del Real decreto de 9 4 de noviembre de 1919. 

León. 

MES D E E N E R O 
(secunda quinceni) 

ARTICULO 2. 

875 250 1.125 

MES DE F E 3 S E R 0 

ARTÍCULO 2.J 

1.750 

D 

SCO 2.250 

Madrid, 14 de enero de 1918.=EI Comisario general, Luis Sllvela. 

AVISO 
Aprobada por Real orden de! Mi

nisterio de Hacienda, fecha 16 del 
corriente, la propuesta hecha por es
ta Comisarla pera la distribución del 
crédito de 200 000 pesetas, concedi
do por ei Real decreto de 21 de di
ciembre último, con deslino al fun
cionamiento de las Juntas provincia
les y locales de Subsistencias crea

das per el art. 8.' de ía Ley de 1! de 
noviembre de 1916, se inserta a con
tinuación el detalle del reparto de 
rtfercncia para conocimiento de los 
organismos interesados, los cuales 
deben tener muy rresente para su 
inversión, que según determina el 
párrafo último del art. 16 del preci
tado Real decreto, los traslades de 
las espedes decomisadas serán de. 



•J.p-
' l i i i l : 

cuenta de las Junta* con cargo al re
ferido crédito. 

Junta provincial de León 
Consignación anual: 3.500 pese

ta»; comlgiaclón mensu i l : 291,67. 
Madrid, 18 de enero de 1918.—El 

Comisarlo general, Luis Sllvela. 
(Oitn'ia del din 21 de eMTO de 1918) 

QoUma dril da li pnrloela 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 

E l limo. Sr. Comisa
rio general de Abasteci
mientos, me telegrafía lo 
siguiente: 

o 
«Próximo a espirar pla

zo concedido presentación 
relaciones, juradas de que 
trata Real 'decreto 21 di
ciembre próximo pasado, 
ruego a V. S. recuerde 
Alcaldes que inmediata
mente dicho plazo termi
ne, necesita esta Comisa
ria conocer resultado pa
ra formar plan abasteci
miento general, y que si 
por negligencia o abando
no no estuviera finalizado 
oportunamente .servicio, o 
consintieran, por cualquier 
causa .que fuere, dejase 
presen tarse algu na - rela
ción, o aun sin denuncia 
no señalaren casos qué 
les ofrezca sospecha de 
ocultación, se les impon
drán sanciones a que au
toriza articulo adicional 
vigente ley Subsistencias» 

Lo que se hace públi
co en esie periódico oli-
áü l para general cono
cimiento.. 

León 2 ) de enero de 
igiS. 

EL'QOUIÍRXADOR, 

Femando Pardo. Suárez 

M!N!STHR¡0 DE FOMENTO 

EXl'bSICIÓJ» 
SEÑOR: ¡IsJactaio por el Comi

té'Central de! C msorclo Carbonero 
el proyacío de Rcg amento por el 
que éste h i de regirse, y cumplid j 
el requisito de examen lucho por el 
Consejo da Ministros, procede so-
melerio a le (¡probación de V. M. y 
declarar legüimente en f melones la 
nferida tmidsd. 

Siendo el R?g!annnto, como no 
podía menos da suceder, desarrolla 

de los preceptos contenidos en el 
Real decreto posteriormente refor
mado de 12 de julio último, no exi
gen las disposiciones reglamentarlas 
prolij* explicación. 

Se ha aprobado en todo lo más 
Importante el proyecto que el Co
mité redactara, llevándose algunas 
más variaciones al capitulo (t para 
simplificar la tramitación, dejar ma
yor ejpontaneliad y h Jlgara en Jas 
deliberaciones del Consorcio y man
tener en éste el aspecto que se bus
caba de representación hullera y no 
de un nuevo Cuerpo consultivo. 

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la probación de V. M . , el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 17 de enero de 1918 — 
SEÑOR: \ L. R. P. de V. M . , N i -
ceto Alcalá-Zamora \- Torres. 

REAL'DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, a propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se sproebj y pone 

en vigor Inmediatamente el Regla
mento por que ha de regirse el Con 
sorcio Carbonero. 

Art. 2.a Desde la publicación de 
este Real decreto queda legalmente 
constituido y en fundones el ref srl-
do Consorcio. 

Dado en Palacio a diecisiete de 
enero de mil novecientos dieciocho. 
ALFONSO ' = El Ministro de Fo
mento, Niceto Alca lá-Z mora y 
Torres. 
Reglamento po r el <]IM h a n 

4e reglrae las fuaetoaea f M 
Conaorelo Nacional Carfco-

'. ñero . - . 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS FINES Y PROCEDIMIENTOS 
DEL CONSORCIO, 

A-tlculo 1.° El Consorcio Na
cional Carbonero, creado por R:al 
decreto de 12 de ju ' i j de 1917, con: 
el objeto principal de aumentar el 
rendimiento productivi de las explo
taciones carboneras, lo procurará 
por los medios siguientes: 

Dando a conocer y facilitando me
dios para el empleo del material me
cánico de extracción y de arranque. 

Auxiliando la construcción de ca
minos , carreteras,1 cablas aéreos, 
ferrocarriles, la ampliación dé puer
tos, de depósitos y de estaciones de 
carga. 

Auxiliando la adquisición de ma
terial de extracción y de arranque 
y el de transporte, ya para las II 
neas mineras proplamen'.e tales o ya 
pare establecer el sarvlclo de peaja 
en las ü'ieas generales. 

Fomentandu el desarrollo de Ins
tituciones obreras y auxiliando la 
construcción de burladas para tra
bajadores. 

Art. 2 ° Los conceslomrlos de 
minas de carbón podrán solicitar es
tos rnixillOs del Comité Central del 
Consorcio Nsclonal'Csrbonero. 

Art. 3.° . El Comité estudiará en 
cada caso las condiciones todas de 
expiotaclón, actual o posible, de 
las concesiones que hayan solicita
do el auxilio, y, en consecuencia, 
propondrá al Ministro de Fomento 
si squél puede concederse desde 
luego, o si, para otorgwle, se h ice 
preciso que se agrupen Varias con
cesiones para f irmar todas una sola 
entidad explotadora. 

Para formar estas agrupaciones 
los interesados presentarán al Co
mité Central el proyecto de agru
pación, firmado por el Ingeniero de 
Minas, en el que se justifique la 
conveniencia de la agrupación para 
entender el laboreo, y se expongan 
en lineas generales el plan de tra
bajo que se haya de seguir, (os me
dios de transporte que se jnzguen 
necesarios y el presupuesto aproxl 

. mado de los g istos q te estas diver
sas operaciones representan. 

El Comité examinará el proyecto 
y la petición de auxilio, y elevará 
au Informe al Ministro de Fomento. 
Si la resolución de éste, después 
de oído el Consejo de Minería, fue
se favorable a la agrupación solici
tada, la sodedad formada para el 
laboreo de éste grupo de minas se 
considerará subrogada ante la A l -
mlniitraclón en todos los derechos 
yob lgiclones de cada nna de las 
concesiones agrupadas, t ln que por 
esto pierda nlng ina de ellas su Indi
vidualidad administrativa, que reco
brará al dlso'verse la asociación, 
aegdn lo establece el articulo 7.* del 
Real decreto de creación del Con 
sordo. 

Una misma Empresa podrá aspi
rar a la formación de varios grupos, 
pero será necesario que el lab veo 
se extienda a todos ellos. 

Cuando a alguna o a a'g'inss de 
las minas ag-upadas, conviniese se
pararse de la agrupación jFormada, 
deberán dirigir una Instancia, ea 
que asi lo expresen, «I Comité Cen
tral, y quedarán sometidas a la II-
q t ldadónque el mismo firme por 
razón de los auxilios que háblese 
recibido. 

Si separada alguna o algunas de 
las minas agrupadas, conviniese a 
lea restantes continuar unidas, solí 
citarán del Comité la nueva agrupa
ción en la forma prevenida en este 
mismo trlículo, si antes no hubiesen 
ya solldtado quedar unidas durante 
el curso del expediente de separa
ción. 

Art. 4.° Las Sociedades ya cons
tituidas, Igual que las formadas por 
estas agrupaciones, tendrán dere
cho a la expropiación forzosa de los 
terrenos que necesiten utilizar, s in ' 
necesidad de la previa declaración 
de utilidad pública que establece la 
Ley d ; 10 de enero de 1879, d;c!a-
ración reconocida al aprobar el pro
yecto presentado con la solicitud de 
agrupación para las unas, y al cum
plir los requisitos que marca el Real 
decreto de 28 de diciembre de 1917, 
para las ya constituida*. 

Art. 5 ° Podrán aspirar también 
a los bsnefIcios del Consorcio los 
propietarios de concesiones mineras 
que por estar alejadas de los actua
les centros de explotación o por no 
tener a la vista yacimientos de esta 
clase no. hayan realizado ninguna 
dase de laboreo. Para solicitar el 
auxilio en este caso, los interesados 
presentarán al Comité Central un 
estudio de la zona que se desea In
vestigar, hechi dnds los puntos de 
vista geológico e Industrial, y un 
proyecto y presupuesto de los tra
bajos de investía telón, todo ello au
torizado por un ingeniero de Minas. 
El Comité solicitará el informe del 
Instituto G ¡ológico, y con vista de 
él, emitirá el suyo en los puntos de 
su competencia, elevando después 
el expediente al Ministro de Fo
mento. 

Estas Investigaciones Implicarán 
la declaradón de utilidad pública pa
ra los efectos de la expropiación, «I 
ésta fuere necesaria. 

Art. 6.° En el caso en que el au
xilio solicitado por la Industrial Car
bonera sea la conslrucdón de a'gu-
no o clgunos ferrocarriles, la soli
citud será elevada al Comité por el 
interesado o los Interesados en la 
construcción, y el Comité examina
rá la petlc'ón para comprobar la ne
cesidad del camino o caminos de 
hierre solicitados. D.-clarada aqué
lla, estos ferrocarriles serán consi
derados como secundarlos o estra
tégicos, a tenpr de lo q te establece 
el Real decreto de 27 de diciembre 
de 1917, con las condiciones y g v 
randas que establece el arttcuio 10 
modificado. 

SI a pesar de las vanU jas que es
ta atlmlladói cincede a los ferroca
rriles, no se ofreciera al Consorcio 
el capital Indispensable para la cons
trucción, el Comité Central Informa
rá sobre este punto al Ministro de 
Fomento, encareciendo dich i nece
sidad, para q je con arreg'o a lo que 
establece el articulo 10, modifica
do,-del Real decreto ya citado, el 
Estado pueda adelantar, en calidad 
de préstamo, a los mineros, los fon
dos necesarios. 

Art. 7.a Los antfdpos para ta 
adquisición de material móvil ferro
viario, carreteras, caminos, cablea 

.aéreos, obras de puertos, casas pa
ra obreros, cargideros y demís me
dios que se consideren eficaces para 
aumentar la producción, serán pro
puestos, e.n cada caso, por el Co
mité Central al Ministro de Fo
mento dentro de las condiciones y 
gwanUat apuntadas en el articulo 
anterior. 

Art. 8." La. responseblíldád por 
tos anticipos remitidos a qie se re
fiere el art. 11 del R al decreto, se 
estipulará entre el Q jblerno y los 
Interesados,' con la'mediación del 
Comité Central, siendo solamente 
Imputable a la entidad favorecida. 

Art. 9." Cuando el auxilio se re
fiera a las investigaciones señalada* 
en el art. 5.", tendrá el carácter de 
subveclóny no pjxirá exceder del 
50 por 100 del presupuesto aproba
do por el Instituto teológico. 

A t. 10. El Comité Central, co
mo- representante de los hulleros, 
podrá, ateniéndose a las propuestas 
que puedan hacer los respectivos 
Sindicatos regionales, facllllar las 
relaciones mercantiles de éstos cen 
los centros consumidores, con el fin 
de regular co¡ectlv<uneflte el abaste
cimiento del mercado, a fin de lo-
g ar la más acertada distribución del 
combustible y el ordenado embarque 
en ios puertos.. 

Art. 11. El Comité Central po
drá además intervenir para estable
cer coniieiones entre los propieta
rios da minas y los explotadores, 
con objeto de que no quede inactiva 
ninguna concesión en que se luya 
reconocido la existencia de un yaci
miento explotable, y cuyo ¡¡.bjreo, 
a juicio del Comité, pueda estable
cerse con las garantías de mi traba
jo serlo y de responsabilidad f l -
nanclera, mediante condiciones que 
privadamente puedan ser estipular 
das en tal caso con la Intervenclóa 
del Comité. 

Art . 12. Las entidades favoreci
das con la protección, quedarán so
metidas a la Inspección técnica y 



admlnlitratWa encaminad] a com-
probjr, cuando la Admlolftraclón lo 
eitlnie conveniente, que te realizan 

4 los proyectos que luyan servido de 
base para la concesión d i auxilios 
especiales del Hitado, en las candl-
clonei en q te fueron aprobadas al 
otorgirse. La resistencia opuesta a 
esta inspección o la comprobación 
del Incumplimiento de aquellas con
diciones, serán cansa de la caduci
dad de tai concesiones de auxi
lio;-con las respoosaUlldades con-
sg tientes para los Infractorea de 
estos preceptos. 

Art. 15. El Comité Central po
dr í pedir dlrectamsnte los Informes 
-que considere necesarios, para el 
mejoi acleito, en sus acuerdos, a los 
/ngen/erof J fes de los distritos mi
neros y a los de Obras Públicas de 
las provincias, y por el Intermedio 
de los J. f -*s respectivos, a los.Cen
tros administrativos que estime con
veniente consultar, oyendo en los 
-casos que juzgue necesarios alas 
S idedades mineras. 

CAPITULO 11 
RltGIMEN I N T E R I O R DEL COMITÉ 

CENTRAL DIRECTIVO V TRAMI
TACIÓN DS LO i EXPEDIENIBS. 
A't . 14. El Comité estará cons 

tltufJo por 12 representantes de la 
industria fullera, en tanto no exce
da la producción nacional de seis 
millones de toneladas, aumentándo
se uno por cada 500.000 toneladas 
producidas, y de dos Inspectores del 
Cuerpo de Ml.ias, un Consejera de 
Obras PúMicas y un funcionarlo del 
Ministerio de H icienda, designados 
los tres primeros por el Ministro 
de Fomento, y el ú timo por el de 
Hacienda. 

E: Gobierno desig wrá para la Pre
sidencia del Comité, la persona que 
considere más capacitada. 

Art. 15. En ausencia o enferme
dad de! Presidente, desempeñará sus 
funciones el Vocal representante del 
Gobierno que tuviera más edad. 

Art 16. El Comité Central se 
reunirá, cuando menos, una vez al 
mes, en el local que designe el Pre
sidente, citándose con ocho días de 
snticlpaclún M los Vocales que lo 
constituyen, 

Art. 17. Para que el Comité pue
da celebrar sesión, será necesario 
que los Vocales presentes o repre 
sentudos, no sean menos de la mitad 
mas uno del núnsro total de ellos 
en el Comité; 

Art. 18. En las reuniones ordi
narias no se tratarán más asuntos 
que los contenidos en el orden del 
«lía. 

Art. 19. Cuando algún asunto 
reclame por su importancia o urgen
cia una reunión extraordinaria, el 
Presidente convocará con la antela
ción posib'.e. 

Art. 20. Para la rapidez y facili
dad de ios trabajos, el Comité Cen
tra!, en su primera sesión, elegirá un 
Comité ejecutivo que auxilie al Pre
sidente y prepare los asuntos que 
hiyan de ser sometidos a las reunio
nes generales, constituido, además 
del Presidente, por el Consejero de 
Obras Públicas, el represente del 
Ministerio de Hacienda y tres Voca
les hulleros designados libremente 
por ellos. 

A't . 21, El Comité ejecutivo de
berá reunirse, por lo menos, una vez 
a 'a semana. 

Art. 22. El Consorcio o et Co

mité distribuirán las ponencias siem
pre que la Importancia de los asun
tos lo requieren, y podrá, para tales 
efectos,dividirse en secciones, fijan
do y alterando el número de éstas. 

Art. 23. Los Vocales del Comi
té Central podrán delegar por esal
to su representación en otros Voca
les del Comité. 

Art. 24. Da las reuniones, tanto 
del Comité Central como del Ejecu
tivo, se levantarán las correspon
dientes actas. 

Art. 25. Al Secretarlo del Con
sorcio, auxiliado por él personal a 
sus inmediatas órdenes, corresponde 

1 L l e v a r al corriente los libros 
de registro de cuantos documentos, 
solicitudes, proyectos y expedientes 
Ingresen para estudio y resolución 
del Consorcio, detallando en dichos 
registros la historia de cada uno. 

2. ° Unir a cada so Icitud o ex
pediente los antecedentea del asunto 
sobre que versa para q le se tengan 
a la Vista. 

3. ° Redactar y escribir los ex
tractos que sean necesarios, ponien
do en ellos la numeración de los do
cumentos que cada expediente en
cierra, y las actas de las aeslones. 

4. a Presentar a la firma del Pre
sidente todas las órdenes, estados o 
minutas que deba firmar o rubricar. 

Art 26. El Consorcio, y en caso 
de urgencia el Comité ejecutivo, 
determinarán, por acuerdos de régi
men interior, que podrán modificar, 
el registro y despacho de los asun
tos y el orden de las discusiones, 
dejando en todo caso a salvo el de
recha de los Vocales a redactar y 
hicer constar los votos particulares. 

DISPOSICIÓN K X A L 

Art. 27 Las dudas que ocurran, 
suf.clentementí fundadas a j udo de 
ia mayoría de los Vocales, sobre de
ficiencia o recta aplicación de cual
quiera de los artículos anteriores, 
se resolverán con la pluralidad de 
votos del Comité, y el acuerdo ser
virá de regla, Interin no disponga 
otra cosa el Ministro de Fomento, 
a quien el Presidente dará a cono
cer ¡o resuelto. 

Madrid, 17 de enero de 1918 = 
Aprobado por S. M.»AVM/O Alca-
Id-Zamora y Torres. 

((tavía del di» 18 da enero de 1918.) 

metro de las perteaendas solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresad') que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan pre.enteren el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte <M terreno solicitado, 
según previene el ar t 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nüm. 6.242. 
León 9 de enero de 1918.—/. Re-

villa. 

M I N A S 

! DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
i INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
j MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
; Hago seber: Que por D. Pedro 
: Gómez, vecino de León, se ha pre-
: sentado en el Gobierno civil de esta ; 
; provincia en el día 27 de] mes de di- i 
i clembre, a las doce horas, una solí- > 

citud de registro pidiendo 16 parte- , 
: nenclas para ta mina de hulla llama- ' 
; da Fructuoso, sita en término de : 
i.Tombiio de Abajo, Ayuntamiento " 
i deToreno. Hace la designación de : 
' las citadas 16 pertenencias, en ia ' 
. f irma siguiente, con arreglo al j 
i N . m . : | 
I Se tomará como punto de partí Ja 
1 el ángulo NO. de la mina «Lean- I 

dra,> núiit. 5.297, y de él se medí- ; 
rán 200 metros al N . . colocando la 
1.a estaca; de ésta 800al E., la 2 a; 
de ésta 200 al S., la 3.a, y de ésta 
con 800 al O., se llegará al puntó de 
partida, quedando cerrado el petrl-

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 27 del mes de di
ciembre, a las doce horas, ana soli
citud de registro pidiendo t i perte
nencias para le mina de hulla llama
da Don/otf, sita en término y Ayun
tamiento de Toreno, y linda por el 
N . con la mina «2.* Paulina,» núme, 
ra 2.645, y por los demás rumbos 
con terreno común y particular. Ha
ce la designación de las citadas 11 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de las minas «2.° Paulina,» 
núm 2 645. y «Leandra.» número 
5 297, y de él se medirán 100 metros 
al N., colocando la 1.* estaca; de • 
ésta 400 al E., la 2" ; de ésta 100 al •• 
S., la 3.a; de ésta 100 al O., la 4.a: 
de ésta 100 al S., la 5.a; de ésta 100 
al E., la 6 a; de ésta 100 al S., la 7.a; '• 
de ésta 400 al O., la 8.a, y de ésta : 
con 200 ai N . , se llegará al punto • 
de partida, quedando cerrado el pe- f 
rímetro de tas pertenencias solicita- 3 
das. I 

Y habiendo hecho constar este In- ¡ 
taresado que tiene realizado ai dn- ? 
pósito prevenido por la Ley, seiba \ 
admitido dicha solicitud por decrete \ 
áei Sr. Gobernador, sin perjuicio <!« ü 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio «¡ai ¡ 
presente edicto para que en •! táf • \ 
mino de sesenta días, contados áns- j¡ 
da su fecha, puedan preaentar en el ; 
Gobierno civil sus oposiciones ios \ 
que se considerare)! con derecha ai « 
todo o parta del terreno «cilrfteíio, % 
según previene el art. 24 de ia Ley. \ 

El expediente tiene el núm. 6.243. ; 
León 9 de enero da 1918.»/ . Re- ! 

vi l la . ¡ 
í 

Higo sabsr: Q-te por D. Ramón ' 
Parada Herrero, vecino de Benmen-
te, se h i presentado en el GobUrno 
civil de esta provincia en el dia 27 
del mes de diciembre, a las doce y 
treinta minutos, una solicitud de re- : 
glstro pidiendo 93 pertenencias para ' 
lamina de hulla llamada San Ra- : 
món, siia en término de Santa Ma
rina, Ayuntamiento de Albares. Ha
ce IR designación de las citadas 98 
pertenencias, en la forme siguiente, 
con arreglo al N . que se demarcó la 
mina «San Isidro,» y se tomará co
mo punto de partida la 10.a estaca 
de la mina «San Isidro.» y de él se 
medirán 300 mstros al N . , colocando 
la 1.a estaca; de ésta 700 al O., la 
2., ';400alS.,la3a; deéstaSOOal 
O., la 4.a; de ésia 700 al S. la 5.a; 
de ésta 1.000 al E,, ta6.a, y de ésta 

con 800 al N . , se llegará al punte 
de partida, quedando cerrado el p*> 
rímetro de las pertenencias solicita-
das. 

V habiendo hecho constar este h l -
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dee-
da su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
«nese consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene al mím. 6.244. 
León 9 da enero de 1918.—/. Re- • 

villa. 

Hago saber: Que por D. Luis Ríe-
g) Bálgoma, vecino de Bemblbre, sa 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 31 del 
mes de diciembre, a l a i Hez horas, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina dé hierra 
llamada La Antigua, sita en el pa
raje Cueva del Moro y otros, térmt-
de Pradlila, AyuutamUntj de Tore
no. Hice la designación da las cita-
das 40 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. del prado de Gablno 
Gandln, vecino de Pradlila, y que 
tiene un chopo en el extremo N , y 
de dicho punto se medirán 1.530 
metros al E. 20° sexagesimales S., 
colocando la 1.a e s t a » ; de ésta 200 
al N. 20» E , la 2.a; de ésta 2.000 al 
O. 20° N . , la 3.a; de ésta 200 al S. 
20°O., la 4.a, y de ésta con 500 al 
E. 20° S., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro: 

; de las pertenencias solicitadas. 
I Y habiendo hecho constar «Me !•-
teresado que tiene realizado el-de
pósito prevenido por la Ley, se ha. 
admitido dicha solicitud por decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

! tercero. 
: Lo que se anuncia por medio del 
• presen» edicto para que en «i tér-
i mino du sesenta días, contados dea-
: da su fecha, puedan prasAiiíar «n al 

Gobierno civil sus oposiciones loa 
i que se consideraren con derecho al 
' iodo o parta del terreno solicitado, 
¡ üagún previene el art. £4 i n ia Ley. 
i 3.1 expediente tiene el núm. 6.249. 
i León 9 da enero de 1918 «• A Re-
i villa. 

Hcgo saber: Que por D. V«lerfo 
Pérez Rlfión, Vecino de Va!!¿dolld. 
se ha presentado en el Gjblaruo c i 
vil de esta provincia en el dia 31 del 
mes d!; diciembre, a las once y diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Vicenta, sita en 
el paraje El Calvarlo, término de 
Tombrio da Abajo, Ayuntamiento 
de Toreno. Hice la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

S J tomará como punto de partida 
el extremo N . del cementerio de di
cho pueblo de Tombrfo, y de él se 
medirán 800 metros alE., colocando 
la 1.a estaca; de ésta 200 al N., la 
2.a; de ésta I.OOOal O., !a S."; da 
ésta 200 al S , la 4.a, y de ésta con 
201) al E., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perl-



M t r o de las pertenencias solicita-

Y habiendo hecho constar esta ta- \ 
t t re lado que tiene realizado el de- • 
péslto prevenido por la Ley, se ka 
admitido dicha solicitud por decreto '. 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ; 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del i 
presente edicto para que en al ttr { 
nlno de sesenta días, contados desde i 
aa fecha, puedan presentar en el Q o - ' 
Memo civil sus oposiciones los que { 
sa consideraren con derecho al todo j 
o parte del terreno solicitado, según i 
previene el art. 24 de la Ley. j 

El expediente tiene el núm. 6.251. ; 
León 9 de enero de 1918.— / . Re- ¡ 

v i l la . j 

Hago seber: Que por D. Ramiro 
López Garda, vecino de Coluirbrla-
nos, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
31 del mes de diciembre, a las once ; 
t quince minutos, una solicitud de ¡ 
registro pidiendo 20 pertenerclas ¡ 
para la mina de hulla llamada Ilami- } 
nada, sita en el pare je Alverderal y ; 
Muradoncs, término y Ayuntamiento 1 
deToreno. Hace la designación de ' 
las citadas 20 pertenencias, en la ¡ 
forma siguiente: i 

Se temerá cerno punto de partida ' 
el centro del primer muro que existe 
en el kilómetro 26 de la carretera de ¡ 
Ponferrada a La Espina, cuyo muro : 
sirve de sostén de dicha carretera, y 
de dicho centro se medirán al N . 300 
metros, colocando la 1." estaca; de : 
ésta 400 al O., la 2."; de ésta 500al 
S., la 3.*; de ésta 400 al E., la 4.a, y 
de ésta con 200 al N . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado i 
e l peí Imt tro délas pertenencias so- j 
Hcttadas. i 

Y habiendo hecho constar.este In- ] 
teresado que tiene realizado el depó- i 
sito prevenido por la Ley, se hs ad- ; 

. mltldo dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da i 
tareero. ¡ 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- : 
mino ¿s sesenta días, contados desdé 
su fecha, puedan presentar en til 
Oobiarno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ul 
todo o partn de! terreno solicitado, 
aestúrf previene el árt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.352. 
Leór, 9 de enero d» 19?8 • • / . fie-

f i l i a . 

Anuncio 
Se hace saber a D. Gorgonio To

rre, explotadcr y concesionario de 
la Demasía a Moría (expedían
te núm. 5.927). que el cía 1.° ds fe
brero próximo empezará a predi-
cars» el deslinda entre la citarla de
masió y la misa «Rlvadeo 1.a, • re
conocimiento de labores y cálculo de 
Intrusión, si existe, cubicación y va
loración de la hulla extraída de «Rl-
Vsdeo 1."' (expediente núm. 1.130) 
por las ¡r i eres de la demasía, ope
ración que ha scliclitido el propie
tario de «Rivadeo !.",> D. Dionisio 
Gorziilez. De lo que queda notifica
do por el presente anuncio. 

León 19 de enero de 1918. «=£1 
Ingeniero J' fe. J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Lorenzo Al vare z Rumio, Al 

calde constitucional de Valle de 
Plnolledo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los «r-
tfcuíos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que exprésala 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de esle Municipio en el 
alio de 1918, asf como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público loa 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles: durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-
dose que pasado dicho plazo no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: ICO kilogramos.—Precio me
dio: una peseta.—Arbitrio: 25 cén
timos de peseta.—Consumo calcula-, 
do durante el año: 5.829,25 unidades 
Producto anual: 1457,31 pesetas. 

Articulo: lefie de todas clases.— 
Unidad: ICO kilogramos.-Precio 
medio: unapeseta.— Arbitrio: 25cén-
timos de peseta.—-Consumo calcu
lado durante el aflo: 5.829.25 unida
des.—Producto anual: 1.457,31 pe
setas. 

Total, 2.914,62 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Valle de Plnolledo a 13 de enera 
de 1918.—El Alcalde, Lorenzo Al-
vare z. 

Alcaidía constitucional de 
Gradefes 

Hallándose incluidos en el alista
miento de mozo* fermado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del-aflo actual, los Indivi
duos que a continuación se relacio
nan e ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente anuncio para que com
parezcan en esta Casa Ccnslstotial 
los días 27 del corriente mes, 9 y 17 
de febrero y 3 de marzo próximos 
venideros, en que tendrán lug'r la 
rectificación del alistamiento, cierre 
de listas, sorteo y declaración de 
soldados, respectivamente; pues de 
no comparecer por t í o por medio 
de persona que legalmente les re
presente, les parará el perjuicio a 
que haya lugar: 

Narciso González Moratleí, h jo 
de Buenaventura y Sofía. 

Manuel d« la Fuente Alonso, hijo 
de Agustín y Ana. 

Gabriel Ordás Fernández, hijo de 
Lope y Felipa. 

Eradlo Rebollar García, hijo de 
Anastasio y Rifaeia. 

Germán perreras Puente, hijo de 
¡scac y Anasiasia. 

Cdndldo Fernández Robles, hijo 
de Nlcaslo y Crescencia. 

Néstor Coca Conde, hijo de San-
iisgo y Elvira. 

Dionisio Fernández Fernández, 
h'jo de Pedro y de Manuela. 

Leónides Diez Valcárcel, hijo de 
Miguel y Angela. 

Gradefes 12 de enero de 1918.*» 
El Alcalde, Luis Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 

mozos alistado* en este Ayunta-
: miento pt ra el reemplazo del aflo ' 
. actual, Florencio García Junquera, ' 

hijo de Lino y Bárbara; Pascual Sa- { 
brln Vlelra. de Manuel y Catalina; { 
José Gutiérrez, de Eusebia; Floren- i 

' tino Marcos Garda, de Agustín y : 
María; Laureano Mayo Actbes, de ) 

i Tomás y Francisca, y Emilio Garda ; 
' Martínez, de Felipe y Manuela, asi . 
! como el de sus padres, se les cita 
; por medio del presente para que 

i comparezcan por sf o por medio de 
' representantes, en estas Consisto- : 
i ríales, el día 27 del actual, a las on- i 
j ce; 10 de febrero, a las once; 17 del 

mismo mes, a las ocho, y 3 de mar-
; zo, a las ocho, en que tendrán lugar,, 
i respectivamente, los actos de rectl-
' flcaclón del alistamiento, cierre de

finitivo del mismo, sortio y clasifi- j 
cacidn y declaración de soldados; 
advirtiéndoles que de no hacerlo, les 
parará el per j t Ido consiguiente. ¡ 

Santa Mr riña del Rey 16 de enera 
de 1918 =E1 primer Teniente Alcal
de, Julián Alonso, j 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don luán 

Hfgo saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento ve- : 
rlflcadoen este Municipio para el 
reempiezo del Ejército del año ac
tual, cen arreglo al caso 5.° del sr- i 
tlculo 31 de la Ley, los mozos que 
a continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, se cita por me- . 
dio del presente en sustitución de la 
citación personal que previene ef 
art. 45 de la misma Ley, para que 
ellos o sus padres, tutores, parientes 
o personas de quien dependan, com
parezcan en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento a las once del 
dfa 27 del actual, en que tendrá lu
gar la rectificación del alistamiento; 
el 17de febreroy3. de marzo pró- i 
xlmos venideros, que tendrán lugar, 
respectivamente,el sorteo y la clasi
ficación y declaración de soldados; 
pues de no comparecer por si o por 
medio de persora que legalmente 
les represente, les parará el perjul- , 
do a que haya lugar. ' 

j Mozos que se citan \ 

Núm. 13—Celestino Nava Gas
cón, hijo de Román y de Juana. 

Núm. 15—José Gutiérrez Badl-
lio, de Antonio y Carmen. 

Núm. 16—Aniceto González He
rrero, de Eusebio y Salustlana. 

Núm. 21 .—José Rodera Martínez, 
de Pedro y Narcisa 

Núm. 22.— Ntbor B'anco, de pa
dres desconocidos. 

Núm. 24.—Jesús Barata Gonzá
lez, de Fausto y Consuelo. 

Núm. 26.—G' briel Enrique, de 
padres desconocidos. 

Núm. 29.—Manuel González Al-
Varez, de Manuel y Escolástica. 

'< Núm. 30.—Juan Martínez A!Va-
rez. de Pablo « Hipólita. 

Núm 32.—Werslo AglIeoAIVarez 
Sánchez, de Julián y Quintlna. 

Núm. 45,—Miguel Herrero Do-
mlngijez, de Santiago y Fructuosa. 

Núm. 54.— Pedro Alejandro Vega 
Gutiérrez, d : Aquilino y Cecilia. 

5 Valencia de Don Juan 15 de enero 
de 1918.=El Alcalde, E. Marlfnez. 

¡ UNIVERSIDAD DE OVlEDO~ 

I'KUIKU.V E^SE.̂ •ANZA 
Verificada por ios Maestros y 

Maestras que constituyen el Cuer

po de aspirantes con derecho a In
greso, en virtud de las últimas opo
siciones del turno libre, la elección 
de Escuelas Nacionales en la forma 
señalada en anundo de este Recto
rado publicado en la Gaceta de Ma~ 
drid de 21 de diciembre próximo pa
sado, han sido nombrados los men
cionados aspirantes para las Escue
las que se expresan: 

Maeatraa 
1. —D.a Prudencia Prieto García, 

para la de Caravia , en Caravla 
(Oviedo). 

2. —D." María Urdarg ray Gon
zález, para la Sección de la gradua
da de Inflesto (Oviedo). 

3. —D.a María Palmlra Rodríguez 
Garda, para la de Inclán, en Pre
via (Idem). 

4 —D.* Amadlna Prado Aladro» 
para la de Porley, en Car gas de Ti 
mo (Idem). 

5. —D.a Amparo Rebles Fernán
dez, para la de Paradascca, en Pa-
radaseca (Leó>). 

6. —D.a Marta Concepción Pren
des Rodríguez, para la de Crraves-
Trescares. en Peñamellera (Oviedo): 

7. —D.a Felipa Jíflez Vega, para 
la de Marentes, en Iblas (Idem). 

8. —D.a Emilia Cima Pedregal, 
para la de Lago de Bebía, en Ctbri-
Kanes (León). 

Macarros 
1. —D. Basilio Gatón Rublo, para 

la de Plntoria, en Oviedo. 
2. —D. Emilio Alvarez Oscrlo, 

para la de Cuevas, en Miranda 
(Oviedo). 

3. —D. Bernabé Palomar Carni
cero, para la de Porquero, en Ma-
gaz(Leon).. 

4. —D. Urbano Alverez Garcfe, 
para la de . PlgUeña, en Somledo 
(Oviedo). 

5¿—D. Bernardlno Prieto Martí
nez, para la de San Feliz de las La
vanderas, en Quintana del Casti
llo (León). 

6. —D. Agustín. Sánchez Astudl--
ilo, para la de Rozagis, en Valle Al--
to de Peñamellera (Oviedo). 

7. —D, M'guel Díaz Alvarez, para, 
la de Penzol, en Vegadeo (Oviedo), 

8 — D. Dionisio Casado Portilla, 
para Ja de Ttjeira, en Paradascca 
(León). 

9. —D. Gonzalo Menéndez Me-
léndez, para la de Vlllasumll, en 
Candín (Idem). 

10. —D. Félix Inés Garda, para 
la de San Félix en Tineo (Oviedo). 

11. —D. Benjamín Alvarez Gon
zález, para la de Rrbollar, en De-
gáña (Oüledc) 

Los correspondientes títulos ad
ministrativos ss; expidieron con fe-, 
cha 9 del actual, excepto los de don 
Dionisio Casado Portille y D. Gon
zalo Menéndez Meléndez. que fo fue
ron en 10 y 15 de los corrientes, res
pectivamente, por no haber acredi
tado antes de dichas fechas los inte
resados que tenían hecha la consig
nación de derechas pera la expedi
ción del titulo prcfeslonal. 

El plazo de posesión para los an
tedichos Maestros y Maestras, es 
de cuarenta y cinco días, a contar 
desde la fecha del nombramiento; 
advlrtlendo que, de no posesionarse ' 
dentro de dicho p'azo, perderán el 
derecho adquirido por estas oposi
ciones. 

Oviedo, 15 de enero de 1918.=. 
El Rector, A. Sela. 

imp. de la Diputación provincial 

http://17de
http://febreroy3
http://de

